
 

 

 

 

 
     Nit. 899999067-2 

 

Página  1 de 3 

Carrera 69 No. 44 – 35 piso 16   Código Postal 111071  PBX 518 7000 

cgr@contraloria.gov.co  www.contraloria.gov.c|o   Bogotá, D. C., Colombia 

 
LA GERENTE DEL TALENTO HUMANO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA 
 

HACE CONSTAR 
 
Que de acuerdo a la información que reposa en la historia laboral y el aplicativo de 
administración de personal de esta entidad la señora, Graciela Giraldo Tabares, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 66.813.693, laboró en este Órgano de Control desde el 10/07/2020 
hasta el 31/12/2020, que el último cargo desempeñado fue el de Asesor de Despacho, Nivel 
Asesor, Grado 02 en la Unidad de Seguimiento y Auditoria de Regalías, en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
 
Que durante su vinculación laboral con esta entidad, desempeñó los cargos que se relacionan a 
continuación con su respectiva descripción de funciones y periodos: 
 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS EN CARGOS EN PROPIEDAD 
 
 
Que el artículo 152 de la Ley 1530 de 2012 establece que corresponde a la Contraloría General 
de la República, en desarrollo de sus funciones constitucionales, ejercer "(...) la vigilancia y el 
control fiscales sobre los recursos del Sistema General de Regalías".  

 
Que de acuerdo al artículo 9° de la Resolución Organizacional No. 0683 del 8 de enero de 
2019, "Por la cual se establece el Manual de Funciones y Requisitos para el desempeño de los 
cargos de la Planta Global de Duración Temporal de Regalías de la Contraloría General de la 
República creada mediante Artículo 38 de la Ley 1942 de 2018", las funciones que desempeñó 
como Asesor de Despacho, Nivel Asesor, Grado 02 en Unidad de Seguimiento y Auditoria de 
Regalías en la ciudad de Bogotá D.C., desde el 10/07/2020 hasta el 31/12/2020, fueron: 
 

1. Asesorar la formulación e implementación de políticas, planes, programas y estrategias 
para garantizar el adecuado y oportuno ejercicio de las funciones de vigilancia, control y 
procesos de responsabilidad fiscales a los recursos del Sistema General de Regalías, en 
los términos que fija la ley y el reglamento. 

 
2. Asesorar y apoyar la coordinación, seguimiento y evaluación de las funciones de la 

dependencia o grupo de trabajo al que sea asignado. 
 

3. Asesorar y apoyar el ejercicio de las funciones de vigilancia y control fiscal a los 
recursos del Sistema General de Regalías, cuando le sea requerido, incluyendo el 
desarrollo de indagaciones preliminares y demás actuaciones necesarias para impulsar 
los ejercicios de control fiscal. 
 

4. Estructurar y elaborar actos administrativos, conceptos y argumentos necesarios para 
tramitar y decidir los asuntos de competencia de la dependencia o grupo de trabajo al 
que sea asignado. 
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CONTINUACION DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR 

GRACIELA GIRALDO TABARES  
C.C. No. 66.813.693 

 
5. Integrar los equipos de auditoría y participar de cualquier acción de vigilancia o sistema 

de control fiscal, así como en los procesos de responsabilidad fiscal, relacionados con 
los recursos del Sistema General de Regalías, si así lo requiere su superior. 

 
6. Integrar los comités institucionales de su competencia para contribuir a la mejora 

continua y la toma de decisiones. 
 

7. Apoyar el seguimiento, elaboración de indicadores de gestión y de informes respecto de 
los asuntos que se le asignen en relación con la vigilancia y control fiscal a nivel macro y 
micro, así como los procesos de responsabilidad fiscal, relacionados con los recursos 
del Sistema General de Regalías, en caso de ser requerido. 
 

8. Apoyar las labores de divulgación y capacitación en relación con las directrices, 
decisiones, metodologías y procedimientos en materia de vigilancia y control fiscal, así 
como en materia de responsabilidad fiscal, en relación con los recursos del Sistema 
General de Regalías, cuando le sea asignada la función. 
 

9. Rendir informes sobre sus funciones cuando le sean solicitados por sus superiores. 
 

10. Apoyar y participar en los ejercicios de participación ciudadana, entre ellos, las 
audiencias públicas y seguimiento ciudadano, relacionados con los recursos del sistema 
general de regalías. 

 
11. Apoyar los asuntos administrativos y/o de apoyo a la gestión que corresponde adelantar 

a la dependencia o grupo de trabajo. 
 

12. Asesorar en el trámite de los procesos administrativos sancionatorios que se deban 
adelantar en la dependencia o grupo de trabajo al que pertenezca. 
 

13. Responder por la custodia y manejo adecuado de la información que llegue a su poder 
por razón o con ocasión del ejercicio de sus funciones y archivarla de acuerdo con la 
política de archivo de la entidad. 
 

14. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas por el Contralor General de la 
República o su jefe inmediato, de acuerdo con la naturaleza del cargo. 

 
 
 
 
Que de acuerdo al artículo segundo de la Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 
de mayo de 2018, el horario de trabajo en las dependencias del nivel central con sede en la 
ciudad de Bogotá D.C., será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
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CONTINUACION DE LAS FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR 
GRACIELA GIRALDO TABARES  

C.C. No. 66.813.693 
 

Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo Cuarto se estableció que los empleados que realicen procesos auditores cumplirán el 
mismo horario de la entidad en que ejerzan el control fiscal, salvo en los casos en los que se 
haya autorizado el horario para madres con hijos menores de 18 años o en condición de 
discapacidad y padres cabeza de familia o un horario especial por condiciones de salud. 

 
Que mediante Resolución Organizacional No. OGZ-0656-2018 del 8 de mayo de 2018, en su 
artículo quinto se estableció que las madres con hijos menores de 18 años o en condición de 
discapacidad y padres cabeza de familia podrán optar por el horario de trabajo de lunes a 
viernes de 07:00 a.m. a 03:00 p.m. sin descanso para almuerzo. 
 
 
La presente se expide a solicitud del interesado con fines particulares. 
 
Dada en Bogotá D. C., a los cinco (05) días del mes de marzo de 2021. 
 
De conformidad con el artículo 12 del decreto 2150 de 1995, la firma que aparece a 
continuación tiene validez para todos los efectos legales. 

 
LUISA FERNANDA MORALES NORIEGA 

Gerente del Talento Humano 

 
Elaboró:  Lucy Mercedes Cuta Duque 
Verificó:  Elizabeth Navarro Rincón 
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ALCALDÍA DE 
SANTíAG~ D_E CAL[ 
SECR67ARtA S'3E EC~llCAC1oN 

EL SUSCRITO SUBSECRETARIO PARA LA DIRECCION Y LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACION 

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

CERTIFICA 

Que GRACIELA GIRALDO TABARES, Contador Público, Especialista en Gerencia 
Social y en Derecho Administrativo, identificada con Cedula de Ciudadanía Na 
66.813.693, presta sus Servicios Profesionales en la Asesoría Contable respecto a 
los Procesos Administrativos yContables de la Secretaria de Educación Municipal 
de Santiago de Cali mediante contrato de Prestación de Servicios que se detalla 
a continuación: 

CONTRATO No.SEM-PS 4143.3.26.120-2009 
Plazo: 11 meses 
Valor inicial del contrato: Cuarenta y siete millones trescientos mif pesos mcte 
($47.300.000) 
Fecha acta de inicio: 31 enero 2009 
Fecha de terminación: 31 diciembre del año 2009 

OBJETO CONTRACTUAL: Prestación de Servicios Profesionales en Asesoría 
Contable respecto a los procesos administrativos ycontables de la Secretaría de 
Educación Municipal que le sean asignados para el desarrollo del Proyecto 
denominado Administración Pago Personal Docente y Administrativo Instituciones 
Educativas Oficiales y Continuidad Cobertura Educativa de Santiago de Cali, 
según ficha FEBlM 39878. 

CONTRATO No.SEM-PS 4143.3.26.096-2010 
Plazo: 11 meses 
Valor inicial del contrato: Cincuenta millones novecientos ochenta mil ochocientos 
pesas mcte ($50.980.800) 
Fecha acta de inicia: 18 enero 2010 
Fecha determinación: 31 diciembre 2010. 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
S~GRC3ARtA n~ faüCACION 

OBJETO CONTRACTUAL: Prestación de Servicios Profesionales en Asesoría 
Contable respecta a los procesos adm[nístrativos ycontables de la Secretaria de 
Educación Munic[pal que le sean asignados para el desarrollo del Proyecto 
denominado "Mejoramiento de la Calidad Educativa en el Municipio de Santiago 
de Calí" inscrito en la ficha EB[ No 39897. 

CONTRATO No. 4143.0.26.170-2011 
Plazo: 11 meses 
Valor inicia[ contrata: Cincuenta millones seiscientos sesenta 
setecientos sesenta pesos mcte ($50.667.760)= 
Fecha de inicio: 03 febrero año 2011 
Fecha determinación: 31 diciembre año 2011. 

Y siete mil 

OBJETO CONTRACTUAL: Prestación de Servicios Profesionales en Asesoría 
Contable respecto a los procesos administrat[vos ycontables de la Secretaría de 
Educación Municipal con el fin de lograr el adecuado desarrollo del Proyecto 
denominada "Administración Pago Personal Docente y Administrativo Instituciones 
Educatívas Oficiales y Continuidad Cobertura Educativa de Santiago de Cali", ficha 
EBI 39878 vigencia 2011. 

Durante la prestación de servicios, la contratista realizó las siguientes actividades: 

• Atención y Coordinación a[ programa "Suministro de Raciones Alimenticias 
a Menores Vinculados a[ Sistema Educativo Oficial en e[ Municipio de 
Santiago de Cali". 

• Atención y Coordinación al programa de Transporte Escolar. 
• Coordinar, supervisar y controlar [as procesos relacionados con el 

Autocontrol, 
• Autoevaluación y seguimiento a los Fondos de Servicios Educativos de las 

[nstituciones Educativas. 
• Formulación y seguimiento a los planes de mejora, generados por las 

diferentes fuentes, como usuarios, organismos de control, resultados de 
auditorías e incumplimiento de la normatividad vigente en cada caso. 

• Auditorías Internas a procesos de la Secretaría de Educación Municipal. 
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ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 
SE~RETARiA DE EDUCACIOrI 

• Analizar las acciones ejecutadas en los planes de mejoramiento y generar 
seguimiento para el mejoramiento continuo de las áreas de la Secretaría y 
sus establecimientos educativos. 

• Atender y gestionar la respuesta a los requerimientos de los entes externos 
de control !os cuales consisten en atención a visitas de auditoría o revisión, 
solicitudes de presentación de informes eventuales o de informes 
periódicos, para garantizar el cumplimiento oportuno y apropiado de los 
requerimientos. 
Proyectar y/o resolver oportunamente, solicitudes relacionadas con los 
asuntos de los programas y procedimientos asignados. 

• Apoyo financiero en procesos contractuales. 
• Interventoria a contratos 
• Atención a reuniones con Rectores y personal administrativo de las Instituciones 

Educativas Qficiales para Asesoría, Apoyo y acompañamiento en los diferentes 
procesos. 

En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali a los veintiocho (28) 
días del m•-,~„;e junio del año 2011. 

VECTO;~~."~ yEL CABRERA VASQUEZ 
Subsecr- - • +ara la Dirección y la Administración de los Recursos 

Elaboro: Adriana Pasc as /Archivo SEM 
Reviso: Yamileth Fajardo /Profesional Universitario 
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